CONCEPCIÓN, 2 de noviembre de 2009.-

Nº  1 2 9 1   /   V I S T O S   :
las Bases Administrativas para la Concesión de Cafeterías Parque
Costanera Comuna de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 819, de 16 de agosto de 2005, que aprueba esas Bases Administrativas; el Acuerdo Nº 40-6-2005 (EXTRAORD.), de 29 de septiembre de 2009, el que se aprueba adjudicar esta Licitación Pública Osmán Dilthey Provoste Díaz; el Decreto Alcaldicio Nº 1176, de 14 de octubre de 2005, que promulga este Acuerdo; el Decreto Alcaldicio Nº 1215, de 27 de octubre de 2005, por el que se modifica este último Decreto Alcaldicio; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y don Osmán Dilthey Provoste Díaz, de 27 de octubre de 2005; el Decreto Alcaldicio Nº 1246, de 3 de noviembre de 2005; que ratifica el Contrato antes citado; la nota, de 12 de mayo de 2008, del señor Osmán Dilthey Provoste Díaz, por la que solicita término anticipado de la concesión de cafetería por razones de salud; el Informe Médico, de 11 de marzo de 2008, de la Mutual de Seguridad; el Oficio Nº 459, de 20 de mayo de 2008, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que se informa deuda impaga por esta Concesión; el Oficio Ord. Nº 630, de 8 de julio de 2008, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Oficio Ord. Nº 1172, de 28 de noviembre de 2008, de la Dirección Jurídica, por el que se estima pertinente poner término anticipado a esta Concesión, en atención a que el concesionario ha incurrido en la causal establecida en el punto Décimo Primero letra b) de las Bases Administrativas correspondientes; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D  E  C  R  E  T  O

1.- Póngase término anticipado por parte de esta Municipalidad al CONTRATO “CONCESIÓN DE CAFETERÍAS PARQUE COSTANERA COMUNA DE CONCEPCION” que fuera suscrito con el señor OSMÁN DILTHEY PROVOSTE DÍAZ, RUT Nº 8.643.195-5, de 27 de octubre de 2005, en atención a que dicho concesionario ha incurrido en la causal establecida en el punto Décimo Primero letra b) de las Bases Administrativas correspondientes, esto es, “El no pago de la participación municipal”.

2.- Establécese que el Concesionario adeuda de los derechos municipales desde marzo de 2008, los que ascienden a la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS ($ 277.780.-).

3.- Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas a hacer efectiva la Boleta de Garantía Nº 2061830, del Banco del Estado, con fecha de vencimiento 26 de noviembre de 2008, por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($ 200.000.-), presentada por dicho Concesionario, de conformidad a lo establecido en el punto 10.2 “Garantía de Fiel Cumplimiento de Concesión” de las Bases Administrativas correspondientes.
4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales respectivos.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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